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DIRECCIÓN- ADMINIáTRACÍÓN t 
Osiio <lel Carmen s núm. 2S, principal  ̂

Teíéfono nüm. 2.549,

■ VENTA DB BJBHPIrAMES ¿ 
Sílnisterlo d e  la G obernación, planta baje. 

Número suelto, 0,50^

G A C E T A  D E  M A O R
- S U M A R I O - —

P a r t e  o t ic iM .

Ministerio de 3a Guerra:
Beal decreto disponiendo pase á la Sección 

de Eesetva del Estado Mayor General 
del Ejército y cese en el carga de Goman- 
dante general del Beal Cuerpo de Guar
dias Alabarderosjel Teniente gemraidon 
Joaquín Sánchez Gómez,—Página 570,

Otro nombrando Gomandanfe oBmral á.el 
Beal Cuerpo de Guardias Alabarderos al 
Teniente general D, Angü Am ar y Buti- 
gied, Director general úc la Guardia 
vi!,—Fdginm 570,

Otro ídem Director general de ¡a Guaráim 
Civil al Teniente general D, Eamén EcJim- 
giie y Méndez Vngo, Conde del Serrallo^ 
Capitán general de la tercera Región— 
Página 57C,]

Otró nombrando Capitán general áe la ter
cera Región al Teniente general D, José 
Garda Aldave,—Página 570,

Otro promoviendo al empleo de Teniente 
general al General de división D, Enri
que Cortés y Bayona,—Página 570,

Otro ídem id, de General de división al Ge
neral de brigada D, Enrique Brualla 
Gil.—-Páginas 570 d 572,

Otro Ídem id, de General áe brigada al Co
ronel de Ingenieros D. Rafael de Aguiiar 
y de Castañeda^ Marqués de Yillamarin, 
Páginas 572 y 573.

Ministerio de Marina: ^
Beal decreto disponiendo se considere como 

hecho de guerra el realizado por eKsolda- 
m  de Infantería de Marina Domingo 
Diaz Navalta en el conato de rebelión de 
parte de los tripulantes del ^NumanciaT ,̂ 
que tuvo lugar en aguas de Tánger (Ma
rruecos) en la madrugada del 2 de Agos
to de 1911,—Página 578,

Mlaisterlo de la Goiaernaoiéas 
Beal orden disponiendo que por las Esta  ̂

dones sanitarias de los puertos y Médi
cos mbiliiados de las Inspecciones loca
les del m im o servicio, se facilite dios 
Jefes de Estaáistica de las provincias 
marítimas cuantos datos y noticias les

pidan referentes á la comprobación de la 
Estadística de emigración y movimiento 
de pasajeros por mar.—Página 673.

ilaisteri® i§ kstrnseléa PáMiei f Bellas liiess
Real ordm disponímdo que los Maestros y 

Maestras que se hallen comprendidos en 
el articulo áP del Real decreto de 25 áe 
Agosto de 1911 y ámezn ingresar por con
curso m  el Magisterio, ¡o manifíñsien á 
la Dirección General de Primera ense^ 
mmza por conducto da las Juntas pro
vinciales m  el térmdno de cuarenta y oin- 
co días, á  partir de la publicación áe la 
premitio—Página 573.

Otra nombrando Profesor numerario de 
Trompa cM Ocms&nmtGrio áe Música y 
Declammión á B.. Valeriano Bustos y 
Murtinez,— Página 574,

Oim nombrando Delegados del Gobierno en 
los Congresos internacionales áe Educa- 
cióa F isim  y (M Eisioterapia, qm  han 
áe celñbrarse d  primtro en París, á d  17 
al 20 dd  mes actual, y el segundo m  Ber' 
Un, ú d  25 mi 30 del mismo, d B. Joaquín 
Decref y E u iz—Página 574.

Mliisterle do Fomegites r-
Beal orden disponiendo se ábra un concur

so de proyectos p u m  la constrmciún úd  
ferrocarril estratégim de GasteUóñ de la 
Plana á Ohert,—Página 574.

Otra ídem id. id. para la construcción <M 
ferrocarril estratégico de Bmrbastro ú 
BoUaña.—Páginas 574 y 575,

Otra ídem irl, id, parm la corntrumén del 
ferrocarril estmiégico ás GuardMa á 
Olot,—Página 575.

Otra disponiendo qm  los m m im s vecinaks 
de Santibáñez á ÜunquiUa (Zamora) y 
de Matilla de Arzón á ¡a carretera de 
Villacastin á  Vigo á L$ón (Zamoru) se 
segregmn del ciimdro B áe la Real orden 
de 9 de Noviem.br& del año próximo pa
sado y pasen á figurar en el cuadro 2 de 
la de 28 áe Octubre de 1911,— Pági
na 575.

Administración Central:

Gonsrjo Supremo de Guerra t  Mari
n a .—Relación de ¡as pemioms declara
das por este Cornejo Supremo durante la 
segunda qtiiména del mes de Febrero 
próximo pasado,-—Página 575.

G obernación . — Direcoión GeDera! áe  
Saguridad, — Nombrando el Tribunal 
para ¡os exámenes de los aspirantm a d 
mitidos al concurso para pro^jeir seis 
plazas de Escrihimtes MecmAgrafos 
esta Dirección General—Página 575.

Eelmión por orden ds presentación de im -  
tam ias áe ¡os aspirantes é  ¡as plazas ds 
Escribientes Mecanógrafos qm  han sido 
admitidos al concurso por haber presm- 
fado computa ¡a documentación 
Página 576,

In strucción  P úb lica . - -  Res! Academia. 
Española.—Lista m  los señores Acadé^ 
micos áe mlmero que ti&nm ' átr-Bcho ú  
tmnar parte m  la ehcoión dñ un BsncAor. 
Página 576,

AmMo i.°—B olsa.—O b serv a to rio
TBAL MetEOEOLÓGIOO. — 0PCSICI0N5;@-
SuB A ST A S. - - - A d m i n i s t r a c i ó n . P e o v :í ;s - 
USAL, — AdministradsóN Municipal^— 
ÁHÜN-CIIOS Of’ICMLEB di? ¡a Emprem de 
alumbrado eléctricú de G&uta, Din^ 
Gemraí del Tasoro Público  ̂ Soi r 
El&otro Hidráulica del Jeríz, Azií,( 
áe Madrid (8, A.)  ̂Banco Hipoteca . * "O 
España y Sociedadanóréim a'G as,ula- 
taró,

Ankso 2,®—Edictos*—Ouaoeos Mmr.úíB- 
TICOS m

fíACiEND ia™Dir6Cció.Ti General de ádua^ 
líñB,—Escalafón de ¡os ftmcionariús d d  
Úmrpo áe Aduanas,

Relación de los cargamentos de trigo 
más cereales qm han sido d^spac' /dos 
en las Aduanas de la Prnimnla í ^\as 
Baleares durante el mes de 
tirdo.

Dirección General de la Deuda y  
Fasívas,— Relación de las inscripc 
d&l 4 por 100 tmiiidas por ^ ^  
General durante el mes dó "

Jun ta  elasiñoadort de ias 
proeedentefsde ül t ramar .— ¡ 5
áe resguardos y rectiflcaüiünñs uJ* 
ditos.

Fomento,—Dirección General de Cw iisr- 
ciOg Industria y Trabajo,—Estado 4/ ¡os 
efectos públicos negociados en la .olsa 
de Comercio áe esta Corte durante o: mes 
de Febrero último.

Anexo 8.°—Tribunal Supremo,
DE LO OlVIL.—Pliego 60.

’BAhA
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PARTE OTÍCIAL

U B M  DEL MSEJO M  IIUSTItOS

S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.),
B. M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Crisíina, continúan sin novedad 
en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

, ilÍlTil!§ BE M eilEPá
REALES DECRETOS

Vengo en disponer que 6i Teniente 
geneiai D. Joaquín Bánohez Gómez cese 
en el cargo de Comandasí© general del 
Real Ouerpo de Guardias Alabarderos y 
pñüíe á la Sección de Reserva del Estado 
MñjOT General del Ejército, por h^i’arse 
compres,(liáo en el artícído 4.  ̂ de la Ley 
de 14 do Majo de 188S.

Dado en Palacio á tres ele Marzo de 
m il noveoientos trece.

AI.PONSO.
Ministro de ia Guerra;

igŝ stín luf|ue.

Vímio m  nom brar Comandante gene
ral del Eeai Cuerpo do Giiardias A labar
deros s! Teniente general D. Angel Az- 
m v  y Butigieg, que aeíuaimente desem
peña el cargo de Director general da la 
Guardia Civil.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
m il novecientos trece.

ALFONSO.
Ministro de la Guerra, 

igusíín Luqrío.

VaBgo en nom brar Director general de 
U  Guardia Civil ai Teniente general don 
KsmóE Eohigüa y Méndez Vigo» Conde 
del Sarralio, que aotualmenta desempeña 
6i cargo 0 0  Capitán general ds la tareera 
EegiÓB. .

Dado m  Palacio á tres de Marzo de 
m il novecientos trece.

ALFONSO»
El M inistro de la Guerrá,

Agustín

Vengo en nom brar Ci’ví^^íi general dé 
la tercera Región al Tenirnte general
D. José García Aldave,

Dado en Fai&oio á tres de Marzo de 
m il  uovaMentoi trocía.

ALFONSO.
Ií‘1 Ministro do la GueiTa,

kmím Lupe.

E n consideradón á los servicios y cir- 
eimstar>ciss del General de división don 
Enrique Cortés y Rajona,

Vengo en promoverle, ü propuesta-del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Co^^ejo de M^Blsíros, a! empleo de

Teniente general, con la antigüedad da 
esta fecha, en la vacante producida por 
pasi'0 á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército, D. Joaquín 
Sinehez Gómez,

Dado en Palacio á trm  de Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
1 M inistro  ¿e la G uon’a,

Agiifiiü Luqua.
Servicios del Gemml de áwísló.n B, Enri' 

quñ Cortés y Bayona.

Nació í i  día 13 de Marzo de 1845, é in 
grasó en el Gol^^^o de lofauterla el 2:̂  de 
DÍQiembre áe 1859, sioado promovido á 
SiibteBÍente en Julio <1© .1882.

Prestó 0 Í servicio de su c!a«̂ e en el Re- 
gimierito de Cantabria, formando parte 
ci0  üBa celumua de c>p0 raeiones en el dis 
tfito de Extremadura, durante ios meses 
d© Abril y Mayo de 1865.

Asistió á las oper^,clones ocasionadas 
por f 1 movimiento nacioBal de 1868, ha
ll o el 18 de Septiembre en ios sücq 
fios de CádíZ; y el 28 en ía batalla do Al- 
colea.

Por los méritos que coBtrsIo fné ro' 
compessado m u  oi empleo da Teniente y 
el grado de Cspitáu.

Üt^Btinado »1 Batallón Cazadoreade Fi- 
gueras en Mayo de 1869, operé en Nava
rra  y Aragón, dispersííndo las facciones 
que exl&tía?.̂ < en la provincia de Huesca.

P áso iu í'g o á  la de Lóriila en^pe.rfeou- 
ción de psirtida-^ republicmaí?^, ODCon- 
trándose el 5 de OMubre áe dicho sño en 
Ja acción da Balaguer, y el 11 en la de 
Orgañá, por la cual so le otorgó ia cruz 
roja áe primera ciar,e del Mérito Militar.

Yolvió á 8?íHr á operaciones de ctsmpa
ña por el, distrito de Cataluña en FebrO' 
ro de 1870, y concum o á fss acciones 
libradas en Barcelona y pueblos inm e
diatos desde el 4 al 9 de Abril.

Se le desfinó a! Ejército del Norte en 
Abril de Í872, asistiendo el 4 de M^yo á 
la acción de Oroquieía, por ia que obtuvo 
el empleo de Capitán, y los días 10, II, 14 
y 25 de Junio, á Jas reñidas m  Saracho, 
Mcndeica, Gorbea y Apatsmonasterio, 
por las cuales f aé agracládo con el grado 
de Comandante.

E.a Enero de 1873 salió nuevamente á 
operaciones contra las facciones csrJistaa 
de! bííjo Aragói), batiéndolas el 25 de di^ 
cho mes en Cmotorres, por lo que fué 
promovido á Comandante, y ©1 2 de Fe
brero en Viilarroya ds los ,Pinares.

En ei mes de Mayo siguiente se le nom 
bró Ayudante de CBmpo dei Ministro de 
la Guerra, conce iiéndose!e en Junio ©1 
empleo de Teniente Coronel por los ser
vicios que llevaba prestados.

Ejerció después el cargo de Ayudante 
de campo del Capitán general de Castilla 
la Nueva, y sirvió en el Regimiento de 
Áfmansa, tomando parte en ia acción li
brada contra les carlistas el 29 de No
viembre del caendonsdo año 1873, en 
Pardos.

ftuedó de reemplazo ©n Enero da 1874; 
alcanzó el grado de CoFonel por la gracia 
general de 1878, y fué colocado en el B^- 
taHón Dtípósito da Santa María de N.(eva 
en Mar o de 1879, |.,̂ ;:í8ando otra vea en 
Jun io  á Bitmoíén da .reemplazo.

A partir de Beptiembrf3 do 1880 perte
neció Buceaivamente ai Bsítafiós Depósito 
áe Lérida y á-ios de Res©.rva de Sigüensa 
y Oeaña.

Al aBceoder á Ooronel, por antigü íd^d, 
en Saptiembi© de 1885, volvió á quedar 
m  nHmméu reemplazo; ilepdp roiiJ"

brado Jefe de la Zona m ilitar de Talaye
ra de la Reina en Marzo de 1886.

Desde Febrero de 1889 estuvo colocado 
en la Dirección Genemí de Infantería, 
hasta que en Agosto del, propio año fué 
destinado al Mí^íisSedo da la Guerra, y, 
reorganiz'^do el mismo, pasó á la. Inspec
ción General de dicha Atma en Abril 
do 1890.

En Saptfembra de 1891 se le confirió 
el mando del RegimieiUo de Al huera, y 
hs bien do formado parte del Ejército de 
AfiTca dcB'ie Noviembre de .1*893 hssía 
Marzo de 1894, prcsió en. dicho tiempo el 
se .r™ io, úe campaña en Meiilla, po.r lo 
qua Bfi mandó en Real orde.n de 28 del 
mea úUimamente citado que le fue«!en 
áaúñs las gracias en no?obro de S. M.

Promovido á General de brigada en 
Má̂ .yo del expresado año 1894, quedó ©n 
situación! da ciifártel, ha»ta que, per Real 
decreto de 4 de Abril de 1895, fué nom 
brado Jefe de Secdón del Minisíerio de 
la Guerra.

Estuvo encargado en diversas ocfislo- 
Bes del despacho de la Subsecretaría de 
dicho Ministerio.

S?> le ascendió á General de división en 
‘Noviembre de 1904, pe-rmantcieado en 
siluíüelón d© cuartel hasta que en .Enero 
de 1905 8© le Bombró Bubaecretario del 
Ministerio d© la Guerra.

Pasó en Junio  feigulento á ejercer el 
cargo de OoBBejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, y m  Junio de 1907 
á m andar la cchiva Divisióií, volvidiido 
á quedar de cuartel eo Junio.

Desde Marzo de 1908 desempBñó los 
cargos de Subinspector de las tropas de 
la coarta Región y Gobernador m ilitar 
de B^^reelons, y durante ios sucesos ocu
rridos en )a misma capital y su provincia 
en Jufio de 1909 pres ó, mandando fuer
zas, imporiant^'S y extraorífidarios serví- 
cit-'g?, que fueron vistos con saUsfaccióu 
por S. M., según se manifestó de Real 
orddB.

Se encargó m  diferei?,tes paríodos de 
tiempo (M  despacho do ia Capitauía Ge
neral do ia cuarta Región.

Fuá nombrado en Eoero de-1910 Cou- 
Sf jaro del C o b s í  jo Supremo de Guerra y  
Marls:?8, destino en que continúa. ' 

Oíienia cincuenta y tres años y dos me
ses de efectivos servicios, de eüos ocho 
años y cerca de cuatro meses en ©1 em 
pleo de General de división; hace el nú
mero 1 0 0  la escala de su clase, y se halla 
en posesión de las condecoracionea si* 
guien tef:

Cruz roja de prim era clase del Mérito 
Militar.

Gran Oriiz de San Hermenegildo.
Gran Cruz del Mérito Militar con dis* 

tintivo blanco.
Medallas de la guerra civil y de Alfon

so XIII.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Enrique Brualla Gil,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo da 
General de división, coa la antigüedad 
de fsía fecha, en la vecanta producida 
por ascenso de D. Enrique Cortés y Ba- 
yonía.

Dado en Palacio á tres da Marzo de mil 
novecientos íreca.

ALFONSO.
£li Ministro de ia G uexT3|

%sstía IiMse,



f  Haceía 36 Ma'dria. M m . 63 4 Marzo 19Í3 571

Servicios á&l General dñ hHQmd̂ k D. E nri
que Bruálla Gil,

Nació el 20 d© Mayo de 1856, j  com^'tizo 
á servir eomo Ca Jeta do Ciiorpo ©11.  ̂ de 
Julio  de 1872j ourpaudo sus estudios en 
el Kegimieato lofentaría da AlfíiHiisa.

Se h^lló 0 B ki^ suoeeos de Z^iragoza el 
4 de Enero de 1874, ctorgáGdofeele f>or su 
cocciportatniento er, olios ia cmz rc j i  de 
primera, cla^-e del, Médto Militar.
_ En Marzo siguíes te pasó á eontinuar 

BUS estudios en la Academia de Infíínta 
ría, siendo promovido ©n Abril aí empl eo 
de Alférez con drstino al Batallón Reser
va d© Alcalá da Hecare^s que formaba 
parte del Eiój’G.ito d©.l Norte.

Emprendió seguld-rimaí^te operacionc'S 
de etm paña cónica las fBccfones csríiS' 
tas, concurriendo á la acción da Oíeisae! 
11 do Agosto.

En ei propio mes f^ié trasladado al 
tercer Batallón provm dsl da Aragón?, 
quo después se denominó Provioír-ial de 
Huesca, pasando en Septiembre al 
llón Cazadores de Alba de Termes, con 
el que volvió á operar en ©1 Norte, en ■ 
conírándose el 2 de Febrero da 1875 en 
©1 lovant^.mianto del bloqueo de Pam plo
na, por Jo que fué recompensado coa el 
grado de T nierte.

Fuó defeticado en Abril del año ú lti
m amente citado ai B itabóa reserva n ú ‘ 
mero 29, en el que continuó al aseen icr 
en Mayo á^Tej^iente por antlivüadad, y se 
le trasladó en Junio  al B atal ó ? Or zado 
re« de Mórida, caliendo otra á cum- 
paña por el distrito de Valencia.

Asistió ei 19 de Juiio al asalto y toma 
del oaaíilio del Oobado, y continuó en 
operaciones h ísta  que en Septiembre 
le destinó si Ejército de la isla de Ouba 
con el em pko de OapitárU.

Foitenaóió al quinto Batalló?! Frovi- 
sional, que luego tomó denominaoióü 
de Oazadorea de Trinidad; Mego á la men- 
clona a isla en Octubre y eáiu«?o en opo 
raciones desde Noviembre, tomando psr- 
te el 23 de esta mes m  la defe.iisa del po
blado de Ouni'iBayiigíia.

Pi'-r su cüm pürttm ieoto en este heoho 
de armf&s le fueroo dadas las graciss por 
el Oaplíán general.

BñtJó 8l enemigo oí 21 do Diciembre 
en potrero Re-orso, y concurrió el 16 da 
Erj©ro de 1876 á Ja sorpresa heelaa á ios 
in^mreetcñ  en Nido d̂ 'í Aurss; desda el 7 
al 15'de Mayo, á los reconocioaientos d u 
rante ios cuales «e tomaron ia trinchera 
denominada OapeJo y el campamento de 
Managuitai^; el 18 de Enero de 1877, al 
encuentro tenido en el potrero Oarolins; 
el 25, al combate de Loma de Vargíis, y 
el 17 de Junio, al de Guisasero, conoa 
diéadosBje el grado de Comandanta con. 
la antigüedad de 28 de Noviembre por 
sus sarviCiüs da campaña.

Terminada la guerra en Junio de 1878, 
se dispuso en Julio que regresara á la 
peni; sula, donde quedó á su llegada en 
situación de reemplazo, hasta que en Di
ciembre ,foé nombrado auxiliar d© Sacre- 
taría del Gobierno Militar de Zaragoza,

Volvió á destinárselo á Ja Isla de Cuba 
6Ji Junio de 1880, y allí estuvo de reem 
plazo h is ta  Oatubre, que fué colocado en 
©1 Regimiento de Fizarro.

Posteriormente presíó > sus servioiog 
en el Regimiento de Tarragona, ©n la 
Sübins¿pa ;̂5'CÍóa de votnntgírios en corieep- 
to de auxiliar, ©n el Baíailén Cazadores 
de Bñííán y en la OomandaDoia Militar 
de Cien fuegos, como Secretario.

Eo. Junio d© >884, le icé  conferido el 
cargo de habiiitado de cemkió.n aodva y 
reemplazo en ia provincia de Ssnta Cla
ra, desempeñándolo á la rm  que el de

au:^illar de la Co.mandanda General d© 
lan ?Al!gs, pam el que íuá nombrado en 
Jiilro. Cesó el primero de d¿ehos co- 
m etilos en Junio de 1885, continuando 
en ei geguBdo lisrAti, sa regresa á la pe
nínsula en Septiembre do 1886.

Fermanemo degpnó.^ de rcomplazo has
ta que en Octubre siguiente obtuvo co
locación ©n eií Batailó.a reserva de Tala- 
vera.

Foá trasladado, en Mayo da 1887, al 
BíiíaHén Gaziidore^ da Sagorbe; m  ienom ' 
bro en Febreeo de 1888 Profesor del Co
legio de Marí^i Cristina pí?.ra huérfanos 
d© Ja lBf.!.?3teiía; pasó á la Dirección Ge
neral de BU Arma en Marzo de 1889, y á 
la prim era Dli’ecoión del Mmisferio da 
i a  Gudr.m q ü Septiembre del mis d io  año, 
y m  Í0  destiñó en Dlsiembra ai distrito 
de Cuba.

En dicha isla se Mzo^cargo de la Se
cretaría de la Comaodanoia Militar do 
Oienfaegos, alendo de^tisado en Enero 
de 1891 fil Regimiento de Alfonso XIIT, y 
quedando da reemplazo en Febrero-has- 
tn que en. Jau io  s© dispuso su en ol 
Batallón Cazadores de Isabel II. Era- 
prendió, con su compañía?, Ia pcrsersa- 
ción del bandolerismo, y fué destinado 
Duevamenta en Octubre ai ílogfmiento 
anta fe expresado.

Le corr^espondló, por antigüedad, ©1 
ascenso á Gomandant'^ con la efectividad 
de 17 de Septiembre de 1802’ volvió á la 
peníosuia en Agosto ñe 1893; quedé de 
reemplazo como ía! Coma ociante; ge le 
agregó luego á la zoKia de Zíiragoza, y m 
mandó en M'.n*zo de 1894 qua á
8e.rviren e! áistriso de Puerta Rî 30, don
de fuá alta en el Batailí?n Cazadores da 
Colón.

Marchó con esta Cuerpo á la Isla da 
Cafoa en Mayo d© 1895, y so le ascendió, 
por aotlgü.ídad, á T^nienta Corona?, ©n 
Noviembre del mismo año.

Le filó oonfarido*más adehmte el oargo 
de Comandanta rnt.tita,r da Remedio;?, y 
en ccimísióii ©1 de Sagiia Ja Grb-ndo, con^ 
fiándosele ei mando dai primer
Batallón del 'Regieiiento áe¡ Ray, úon ei 
qcre salió á campaña, ©noontrándose el 11 
de Fabreio en ei combate f^osteoilo en 
las inmc I louets del lugeoio Jesús y 
María; al  ̂ í. úe B̂ñXí Joaquía áe Pe 
drcBo; ol. 1(>. f p el 'áe G-aamsrjal.eí’; el 25, 
en el dala  Feria y Gaamacaro, por ol que 
le fué concedida ia cruz roja de segunda 
olas© del .Mérito Militó r; ei 4 de Marzo, 
en el del ingenio Caney; el 7, en ei ,da 
Antón y ia Yays; el 8, ©n el d© Algarrc- 
b-c; 6.1 9, en ei de Emrelengua da Pájaro 
y Giiamstjaies; el 13, en el de los linderos 
tía la Oíóaaga; el 15, en e! d© Ace vedo y 
Carboneras; el 17, en. ei de las Csimbre^, 
y el 19, en el de Rosario.

Mandando con posterioridad iiea co
lum na volante, sa hallo igualm ente ei 25 
d© dicho mes de Marzcy, en ©I ©noueatro 
de Fétix f  Veleta; ei 28, en el de lâ s lo 
mas de ios Oangrejo^; ei 10 de Abril, ©n 
el de Jas del Mogote; el 13, en oi do ia 
orilla, del río Auras y ñaca Catalina; ei 
24 da Mayo, en ei cía Biorra García; el 3!, 
en ©1 do Isidro López, por ei quo 
otra cruz roja de segunda .das© dol Méri
to Mili?,ar, pansionada; el 3 de Junio, ea 
ei d© Guariábana; ei 22, ©n ei de Colonia 
da Doña Rosa Cervantes; e! 23, ©n el aci 
potrero San Pedro; ©i 3 üe Julio, ©n i t  
acción da Oánaneos y Juanita, por la que 
s© lo condecoró con la-aru2 roja, pernio 
nada, d© segunda c'ase, del Médto Militar; 
©1 30, en ei del DoSiino y Catalina; ei 8 de 
Agosto, en el üe S^n, Igiuscio, y ei 8 de 
Sept!©,nbre, ©n el' ataque y defensa del 
ingenio Félix,

Coa su Batallón estuvo también ®1 21

de O ctubre, en I a acción de Ramón Gor
do; el 9 de Noviembre, ea la de l?i© Íom.aB 
dei Rosario, por la qua fué promovido á 
Coronel; el 1,  ̂de Dieienibre, ea la do las 
lomas del Toro; el 2o, en la de las Cab©" 
zadas dei río Hondo y el Banjito; ei 1.^ 
y 5 da Eoero de 1887, en los hechos do 
armt:s habidos en Soledad; ©1 19 de F e
brero, en el de .Pelendengo, y el 26, el 
da Manacss, obteniendo la cruz roja de 
tercera clase del Mérito Militar , por bíW 
servicios hasta ñu de Mayo.

Ea concepto de Jefe de una media Bd- 
gad^, y contiriUtndo las operaciones, m n-  
curríó él 7 do Jun io  siguiente al combata 
del P u rh l; el 14 de Agosto, á  ia defensas 
d e T .d B .id a d , Fiñm  qoo faá ataoí^di por 
los insurrectos; el 5 íiíí Novia'mb.re al coni- 
b ite  dül Gíbaro, por t i  que fué .íagraciado 
con la cruz ro |a  de torcera cia á̂o áel Mé
rito Militar, pensionada; el 30.. al do las 
Da,Uüias y BaUamota; el 5 da Dioiambre, 
al encuentro del ss.ieiite da CAímaC; el 6, 
al del paso do Neira y Saltadero ©1 
15, al do Chorraba Brava., y ©i 80, bI do 
Palma y Baauirro.

Embarcó para la Paiiín^.uM en Fobr.^^ 
ro da 1898, quedar do á  su llegada en si- 
tu?idoó do reemplazo, y conñándosído en 
Abril el mando doi Rogimiento Reservan 
de Teruof.

S 3 1© trasudó  en Enero de 1900 á rúan- 
dar e! E0 :.iimianto de E-5pañ ĵ, y cooperó 
ea 1901 á r-'^s?ab'eoer la trnnquiliáíul, a l 
terada en Mszarróa (Murci;.'), con motivo 
de la huelga de mlutirop?.

Nombrado en E'.;.ero á i 1901 Jcfo doj.a ■ 
Comisión Liquidadora de .la ímjpecfi^'óu 
de la Caja Gacerai de Udram.íí-r, pi^o 
Febrero fie 1903 á dependtír de ía Oom.'- 
sióü Liquidadora délas Caeb^^nías G-:̂ -.aa‘ 
rsl.es y BabloipBcaiones d0jJltrí5.msr, úb 
la cusí estuvo ©.ncargalo iiii;e,riaam,BB.te 
en Agosto del propio año..  ̂  ̂ ‘

Bo. el mi'Smo mes so lo coriíirié 0 ! man - 
do de Ja «egoüd-t nirdia Bdgada de la 
Brigada de Oizadores de la tareera Divi-’ 
sión,

Desempoñó las fanofones da ?ocaI del s 
Jam do nombrado para el eo.nour3o hípl- 
c > de prueba que iüo celeb.co en Madrid 
en 190L

En Diciembre de este silo tomó m  
Bnegada ia danom m adón de primera da 
Caz'ádoresí, y en Marzo de 1905, qucd ' cb. 
Bitusclón (le exoedente, j  presUBdo sus 
servíalos como Jefa en la Go'misió.ü Li^ 
qü idaio ra  d© Cuerpos disueitoa da Co.ba 
y Puerto Rico.

Por el celo, laboriosidad é int;eligo?:t- 
cia demostraíios en el destino 
mente citado, se le otorgó en Ju b o  da 
1906 ia cruz de tercera ciase del Mérito 
Militar con dístiutivo blanco.

Promovido á General do brlga.3ía on 
Julio di) 1907, quadó en situaalÓTi da 
cuartal, hasta que en Marzo da 1908 I9  
filé confia lo el mando do la primen; B ri
gada de la 13.  ̂ División y el cargo aa 
Gobernador mi.lií&r d© Ja provínola da 
Ov.ie.1o, en ios qua oontiriú-ít.’
. Con m  Citada Brigada, que eoosUtuyó 
ia sBgüiida da .1á Begiiada Divi&kjrá 
d.icIo.aaria, niísrohó en Septiembre d e  
1909 á  Molilla, ©n donde ^alió á  campa- 

hallándose ©1 22 de dicho mes en ’e! 
ataque y toma de Zooo el Had y quedan '• 
do frente de las posiciones avanzadai?,» 
que fueron atacadas ©a la madrugí^da 
dei 28 por el enemigo, ai cual ba.tió, obli
gándole á retir&rae.

Pasó luego á m ecer la posición da 
Hay ara Miiu:s, cosiclyuvaado en olla á la  
defensa de Im línea de poMoioae^, que faé 
hostBizada por ios rifeños el 5 do Oa* 
tubre.

Después ge trasladó coa su Brigada á
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i'.- r"--rd6u B.Ymi7AÚB, -  cl]r'"*G T '! eom* 
lúB ?>ías 20, 21 j  r  8 Aiie-

r'.''\\ ::\!aefidi5B nnesír:' '̂? c 2ii5r^
el 23 á la iím udi^c Oĵ  i fuerza 

íl0  Kc ..iircgcrclo, donde acampo.
E' ;5, y ai frente áe nna comnins, tomó 

pRolí: ..-ríi la operación efectuada 0 0  el va- 
}¡0 ó, ‘ Jemiñ p^ira ocopar las posiciones 
dfí 8" ̂ '-t j  AüatoD, pas^aFido á Naclor el 
ymñ'srrí ám  y al 27 á Rostrogordo, donde 
q«íOa:.' acamp^^do.

8 02. n 'iTÍo el 11 de Diciembre al reco- 
v.n V í ^-^to hooho en Im  kabüas de Bani- 
f',  ̂ 'M? j  E-nii-Side' y mlñ de Gaisaga,
Fí’i  ̂ ' ■’’'v1o tsmbión ooínmna.

o‘ os se-rvlciop. faé teoompensado 
o . 3 graru.les crueas rojss del Mérito 

\  de ello.-̂  pensio^jade.
% só á Oviedo en Abril de 1910; re* 

n í ' T' sidié 0 D, Gij on ea diferentes oqíi- 
reoer 1 E Jíjínta do defensa y armamento 
íi i . íoiamaPIssa; representé al Ejército 
úe he T?í en la mmugurmién de! moím* 
w  1 e erigido en Gastropol ai Oapitln 
de ;^lavfo .D. Fornanrio Villam!!; estuvo 
mi la ineBdOBada villa áe Gíjón conmo- 
t.Doe del Centenario de Jovell&nos, y á 
ciOSBeciioíicla de la iiiialga general ha
bida eii Septiembre de 1911 0 a la mayor 
X>tirta ü0  la provincia de Oviedo, tomó* de 
acuerdo eon ai Gobernador civil, las m e
didas necesarias para la represión, de los 
desórdenes, distribuyando Iss distintas 
faerz '8 quo se mcorporaron y las de 

- q.j23 ordinaria en la forma oportu
na V x o d á lo  cual se eonsiguió resta* 
b F  - rj^pidaniento la líormalidad ^in
0.1 f o dé sangre.

De,f3ua el 14 do Julio  a! SO de Septietn- 
bro (le 1912 estuvo encargado aoeideníai- 
B58IIÍ0 del mando de la 13.“' División, ha* 
blend.-:' parmaneoido varios díae do! p ri
mero de dichos meses en Gijón eon 

cIgI viaja de S. M. el Rey á la re
ferí'? o, provlneia de Oviedo.

Eli 'Oütübre del sño últimamente eita- 
dOo j  con motivo de la huelga ferroviaria, 
tooio acuerdes y dictó dlsposieiones que 
raevehe'Ciyii los plácemes del Cspitán ge- 
j-erííl da la séptima Región.

OíAc-ita cTisrenta años j  ocho meses da 
el-Eo-os ssrvicioBj de eüos cinco años y 

-’o ocho mases en el empleo deGo- 
m:T?'í áe brigi^da; hace el número 7 en la 
0 -̂ca]3 de m. olas©, y se halla en posesión 

'onde-corasiones signientetí:
C. r  ^oja de prim era elase del Mérito 

J - ' j  \
r   ̂ . A Janoa do prim era clase de la mis- 

i r a  C ■ ’en, 
r .  2 3  Oarlos IIL
O l vüees rojas da segunda clase del 

M J ito , una da elias pensionada. 
ÍE lomees rojas áe tercera d as  a de la 

p r - '-  Orden, una de ellas pensionada, 
f' s' « tareera elss© del Móriío Mili- 

te ‘ aiBtintivo blíf,noo.
Cr n Qmz de San Hermenegildo.
Do. Grandei Cruces rojas dei Mérito 

M IJ.e % nna de ellas pr^Bi-íionada.
*) r  medallas o-rfnmemorativás da las 

(T ‘"Ds de Cuba.
días de Alfonso XII, guerra c i v i l ,  

AlfoBE  ̂XHÍ y Melilla.

K "nnsideración á Iob servicios y cir* 
crov'"*. Tcias del Coronel de Ingenieros, 
13 úm \o 1 de la ©goala de su í5lase, don 

de Agiiilar y de Castañeda, Míít- 
qaéB da Vüli^marín, que cuenta la an^ 
S'Igiiedad y efectividad de 5 d© Máirzo 
del90.5,

\ (  o m  promoverie, á propuesta del
JDr o de la Guerra, y de acuerdo con

'■i ■̂'■“xisejo de Ministra??, empleo de
G>o i i   ̂ do bdgada, eon la iAuEgÚ73dad d© 
cG^ijohS}On la vacanto lu ida por
L de D. Enrique E...a!lrt Gil, la

el t respondo á la designada con el 
número 70 ©n el tem o  establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á tres da Misrzo d© 
mil noveoientoi trece,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agiistm Liiqua.

Servimos del Coronel de Ingenieros B. Ea^ 
fm l de áginíur y dü Gmstamda^ Marqués 
de Villmnurin,
Nació el día 15 de Ag«?sto de 1852, é in 

gresó en la Academia especial de I d ge
nte ros del Ejército ©1 1.  ̂ da Beptiembre 
de 1868.

Por la graok  general de! mismo año 
alcanzó el grado de Alférez.

Foó promovido reglameEtariamente al 
empleo ds Alférez alumno en Julio da 
1871 f  al de Teniente áe Ingenieros en 
Septiembre de ISTeS, por haber terminado 
C013, aprovechamiejato sus ©Etadiós,?

Destinado seguidamente al prim er Re- 
gimieeto, formó parte dei Ejército sitia* 
dor de ! i  Plaza de Cartagena, que so h a 
llaba Qu poder de l o s  insurrectos canto
nalistas, y se ocupo en ios trabajes de 
trincheras y eonstrucolón de baterías bajo 
el fue.t2:o del enamigo, con c a n  leudo en 
la noche riel íO al 11 de Enero de 1874 á 
la toma dei G u s t i l lo  da Atalaya y después 
á la entrada en dicha Plazs.

Por estos servfolos fué recompensado 
con el gr^Klo de Capitán y ¡a cruz roja de 
prim era ciase del Mérito Militar. .

Marchó ea Febrero siguiente á operar 
contra las facoiones oarliSiSs en el Cen
tro, eontinuando m  compaña hasta Abril. 
Es Maye sa dedico á poner en estado de 
defensa el castillo do Blgüenza, población 
que m  hallaba ameiiazacla por dichas fac- 
CÍOB0 S, j  ©E Junio so trasS??.dó al Norte, 
efectoando trabajos de fortiñcación en 
Miranda y asistiendo el 28 de Julio  al 
combate sostenido en las inmediacioiies 
de RicabeMosa.

Se I0 destirí.ó en. ©1 mes últimamente 
citado al tercer Regimiento, que ©n Sep
tiembre de 1875 tomó ín d©Bominación 
de cuarto, y ai cual sfgul.5 perteneciendo, 
sin embargo, de su liscenso á Capitán, por 
antigüedad, en Enero de 1876,

E¿. virtud á© nueva organización pasó 
m  Sajptiembre de 1877 á denoniinatse 
.Regimiento montado el en que servía, 
destinándosele en Novlem-bre, con el em
pleo de Cor¿mndante de Ejército, á la 
Id a  áe ünhBi m  la que íaé  colocado en 
el Regimiento de Ingenieroe.

Por habérsele otorgado el empleo de 
Com.aadar¿te da Ingenieros en U ltram ar 
en Ocítubre de 1878,. pasó á servir m  la 
Comandancia G e n e ra l  Subinspecsión 
hasta que en Marzo de 1880 fcié nom bra
do Comandant© de logeaicrcs de Ma
tanzas.

Regresó á M península ©n Agosto de 
188B;se lo dio coiocadón en Septiembre 
en el Regimiento, montado, j  quedé en 
Diííiembre formando parte dei tren de 
servicios especiales, en el. que faé baja 
en Noviembre d© 1884 con motivo de ha 
bsr sido nombrado I-aganiaro primero 
civil con ie?d;mo al servicio de obras pú- 
büosia m  Im  islas FIllMuas, y pasado, 
por tanto, á situación, da Bupernumera- 
rlo. sin sueldo,

AÉCeíiáido rt*glaTneBtarir.meiit© á Co- 
masdaist© 'm  escala general áa su cuer

po ©n Abril de 1890, continuó ©n la mis* 
ma situación.

En Abril ie  1891, y ©n virtud d© R m l  
01’de.n da 17 de Febrero de! mismo año, 
ceaó en el destino civil qu© desempeña- 

y  li^shiéndose dispuesto que prestara 
el servicio propio m  su empleo en el 
Ejércitti en las expresó as islas Filipinas, 
s© le colocó en Julio  en la Comandaoia 
de Ingenieros de Manila, desde la que 
después de desempeñar diversas comi
siones que le fueron conferidas, pssó en 
Bieiambre al Batalión de dicho Cuerpo.

Volvió á la Comandancia de Manila ©u 
Febrero de 1893; ejerció el cargo de Vo
cal de varias Ji^ntas y Comisiones encar
gadas d© distintos cometidos, y fué nom 
brado socio de número d© la Real Socie
dad Económica de Amigos del País, do 
Filipinas, habiendo pertenecido á su Sec
ción de Ciencias.

Se le confirieron más tarde algunas co
misiones del servicio, encargándose in te
rina Fuente en Mayo do 1894 del mando de 
ia referida Comandancia de Ingenieros, 
que ejerció hasta Julio.

Anunciado en el mencionado año 1894 
un concurso de anteproyectos de coneí* 
truGclones con ocasión d© la Exposición 
Regional que había de celebrarse en Ma
nila, tomó parte en éi, siendo elegido y 
premiado el anteproyecto que presentó, 
redactando en el plazo de quince días el 
proyecto definitivo de ediíicics para d i
cha ExpoBiolón, que fué aprobado por ía 
Inspección General da Obras Públicas, 
llevándose á cabo las obras en breve es
pacio de tiempo, por lo que le fueron da
das las gracias por la ComíKión corres
pondiente, que además 1© propuso a! Go
bernador general para una recomp0U8a.

Le fué c inferido en Febrero de 1835, el 
cargo de Gomandasta de logenieros de 
las tropas de operaciones en el Norte de 
Mindanao, y concurrió el 10 le Marzo al 
combate habido ©n ©1 bosque Vito y al 
ataque y toma d© Marahui y oottas del 
Datto Amay Pac-Pac, por lo que se le con
cedió la cruz roja do segunda clsso dol 
Mérito M ilitar, pensionada, dirigiendo 
luego los trabs^jcs para la instalación da 
un campamento, construcción de algunos 
fuertes y establecimiento de comunica
ciones entre varios puntos.

Durante dichos trabajos fué repetida
mente hostilizado por el enemigo, espe
cialmente el 19 de! citado mea de Marzo,, 
qu© S0 YÍ5 precisado á tom ar el mando 
de las fuerzas para rechazar un ataque.

Asimigmo se encontró en las operación 
nes ©faetuadas los días 17, 18 y 19 de J u 
lio contra la rancharía de Tagayas, por 
lo que filé premiado con la cruz d© so-; 
guinda, elasa de María-Cristina.

M§8 adelante io ocupó, entre otros CO' 
metidos de carácter técnico, en la , direc
ción fie los trabajos para la oonEtrucoiou 
de líneas férreas y telegráficas, conce
diéndosele en Mayo de 1896 el empleo 
condicional de Teniente Coronel en U l
tram ar.

ásoar¿dió reglam entariam ente en la es^ 
cala de la Penínsuia á Teniente Corenel, 
con la tfectividad de 3 de Junio sigu ien
te, y mandando columna se halló ©í 15 de 
Beptiembre en ios combates aogíeoidos 
con los rebeldes de las rancherías d© Mu- 
liinduc y Sugut, recompensándosele por 
elio con la cruz roja de segunda clase del 
Mérito Militar,

Eü Diciembre so hizo cargo d© la Go- 
m andanda d© Ingemeros de Lanao, de 
nueva ereacióa.

Embarcó en Junio de 1897- para la P e
nínsula, donde quedó de reemplazo, h as
ta que en Diciembre se la dió colocación 
en eí Miaistorip de la Guerra,
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Filé destinado en Marzo de 1901 á la 
Comandancia de IngenieroB de Madrid, 
que m tndo accidentalinonta 6o alguna 
ocasión, y mientras Bi'rvio en ella formó 
parte de la Gümidoii do r.,f ^m a del Re
glamento de obra3  y servicios á cargo del 
Cuerpo § que pertenecía; redaMó el p ro 
tes to  de instalación da la CornaBdancia 
cia ingenieros do Segovis, da nueva crea^ 
ción, encargándose de la ejaaudosi do U\ñ 
obras correspondientef; dirigió las de na 
Cuartel en construccióo en Getafa p-ara 
im  Rfgimiósto da Artillaría, y se la con
firieron varias eomisiones.

Be-ie trasladó á la Comandauoia de lu- 
gentaros de Sevilla en Agosto de 1903, y 
al torear Regimiento mixto en Noviem
bre de 1904, promoviáDdosele, por ñ i \ t \ ~  

güeiad, ai empleo de Ocroncl en Abril 
da 1905.

Nombrado después Comandante de In 
genieros de Menorca y Jefa de las tropas 
de la misma Comandancia, se encargb de 
la áirecdÓG de diversas obras y del estu
dio do varios anteproyectos; formó parte 
de diferentes comisiones nombradas para 
am ntcs de carácter técmico, y se ie m a
nifestó de Real orden la  satisfacoióü con 
qna S. M. había viato el proycjoto que rs- 
dSiCíó de construcción de un Cuartel en 
Cindadela.

Quedó 0 u situación de excedente en 
Mayo de 1909, destinándosele en Julio  á 
la Oomaiidancia de Ingenieros de Meliiia 
y á m andar las tropas infectas á la misma.

Prestó servicios de eampafia, organizó 
loi de su Cuerpo, inspeccionó los traba
jos de defensa que se lievsban á cabo ©n 
©I campo exterior d© dieb i Plaza, reoo 
noció distintas pcsidones, examinó Iss 
obm« de fortificación, diotando instruc- 
cienes acerca do ellas, é informó á la Su- 
perioridad respecto á las que considera
ba necesarias para varios fines.

Posteriormente quedó afecto al Cuar
tel general del CoIT* av.fiante en Jefe da 
las fuerzas del Ejército de operaciones 
6H dicho territorio, con el cargo da Co ‘ 
mar, danta principal de Ingenieros, pres
tando los servicios da carácter té*3DÍco 
que le competían y los corrcspondterítes 
á ias ccmisií R6S que le fueron confiadas.

Asistió el 22 de Bapliembre al Combate 
(le ídum, por el que se le otorgó la cruz 
roja de tercera clase del Mérito .Militar; 
el 27, á las operaciones sobra la Alcazaba 
de Zoiuáo, por laa cuales faé agraciado 
coii ía cruz de tevcsm ciase de ía misma 
Orden con distintivo rejo, pengionads; ©i 
8 de Noviembre, é la toma y ocupación 
de las pcsicionea da Tigii Maínin; ©i 26, á 
las de Sobt, Uiad-Dauci y Aflaten, y más 
ad lante á iss de otros puncos.

Cresda la Capitanía General de Malilla 
en Julio de 1910, se le nombró, en com i
sión, Comandante generjil d© Ingenieros 
de gquei territorio, y ©n recompensa de 
BU dialinguido comportamlento y de los 
méritos que cent rajo en los recoDoci- 
miento^ hecho», fcrmando parte de la 
Jun ta  de Defensa de la Plaza de Malilla, 
para daterm inar las ponícioneai que ha 
bíaa de coneervarse con carácter perma 
Rento en los puntos ocupados, sa 1© con 
cedió otra cruz roja de tercera clag© del 
Mófiío Militar, pensionada.

Ea Eaero do 1911 se Is dieron Im  g ra 
cias de Real orden por haber contribui
do á la ñcoión civilizadora realizada por 
el Ejércibi en el R it

Dasde Mayo del año áltlmamesito cita
do ejerce el cargo de Comandante gene
ral de Ingenieros, ©n comisión, de la sa- 
gunda Región.

Cuenta cuarenta y cuatro años y  seis 
meses de efectivos servicios, y sa halla 
en posesión de las condocoracionoi si« 
guientést ^
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Oroz d© Carlos lEí.
Cruz roja de primera clase áéí Mérito 

MíMtar.
G nn  blanca de segunda clase de la m is

ma Orden.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Dos críices rojas do segunda ciase d©! 

Mérito Militar, ima de oüss pFi'osionada»
Cruz de segunda ciase ds María Oria- 

tins.
Tres cruces rojas de torcera clase del 

Mérito Militar, dos de elias pensiorBaia^.
Medallas de Mindiímao, x\lfaiiSO X ÍÍI y 

Malilla.

[O

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El artículo S."" de la lay da Rs- 

compensan de la Armsda de 15 d© Julio 
de 1890 determina que para qu® pueda 
concedersa en tiempo do paz por algün 
becho de altíaioios méritos la cruz da !a 
Real y Militar Orden de San Fernanda, 
debe decls^rarse el que motive la prepues
ta como ocurrido en función de guerra, 
sin cuyo requisito no podrá ser otorgada 
tan preciada reoompens®.

Como coBsecüQücia de lo que en dicha 
ley se dispone, y por no haberse cum pli
do previamante ©i citado requisito, fue^ 
ron daclaridos nulos los ex.pedientes de 
juicio oontradietorio instruidos con me 
tivo del conato da rebalióo. habido en 
aguas de Tánger á bordo del guardacos
tas «Nunisnoia» en la  madrugada del 
día 2 de Agosto de 1911, para otorgar la 
reDompomía á que se hubieran hecho 
acreedores los tripulantes del m enciona
do buque que qo'í más heroísmo contri- 
bufaron á la sofocaolon de aquel acto, 
entre ios que se hizo notar el soldado de 
Infantería de Marina de la dotación dei 
buque Domingo Díaz Navalta.

Y para qus este lea! y valiente servidor 
pueda ser recompensado en la mediiia de 
sus merecimientos, el Ministro que sus
cribe, previo el favorable inform e de la 
Junta  de Giasificscióu y EccompensfiS de 
la Armad®, de aciieráo coa el Oonsíj'o de 
Ministros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente Eeai d e 
creto.

Madrid, 28 de Fabrero de 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
im dio Qimeiio.

EEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, f  

de nomráo coa Mi Consejo da Ministros, 
íi¿  venido ea decretar lo siguiente: 
Ainíciilo único. Para los efectos del 

artículo S.® de la ley de Recompensas da 
la Armada da 15 á© Juíio de 1890, en re 
lación coii la que pueda merecer la oou' 
ducta del soldado cié laf^ntería da Mari
na Doniioge Dísz Navalis, se oansidera 
como li0 üiio d© guerra ©I realizado por 
esta soldado en el conato de robellón de 
parte de Ion tripulantes dei «Numancia», 
que tuvo lugar en aguas de Tánger, en la 
madrigada dei día 2 de Agosto de 19íío

Dado en Palacio á veintigéia do Febre
ro de mi! novecientos trece.

ALFONSO. ^
El M inistro ñe Marina, : . , I

ÁüuiHo üiiiicno.

liiSTEIB m II SSBEESASiS
REIL ORDEií

A los efectos áe lo interesado do este 
Minfslerib por el de liistriicolón Publica 
y Bsila.^ Artes en Real orden de 12 del 
mes do la facha,

S. M. 0 i Rev (q. D. g.) BB ha servido 
disponer que por las Estaoiones sanita- 
rif.s de los puertos y Mélicos habilitados 
de las lospecciones locales del mismo 
servicio, se facUite á  loa Jeíijs de Estadís
tica de las provincias m arítim as todos 
cuantos datos y noticias les, pidan refe
rentes á la comprobación de la estadísti
ca de Emigración y movimiento do pasa
jeros por mar.

De Real orden lo comu lieo á V. E. para  
su oonoeimiento, el de los fanoionario© 
de Sanidad que se citan, fiai observancia 
de io preceptuado y demás ef ectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1913,

ALBA.
Señores Goberruidores civiles de las pro- 

vineisa maiítimas, Comandantes gene^ 
rales d© Ceuta y Malilla y Gobernador 
m ilitar del Qampo de Gibraltar.

ilISTElIO m IISTSIJCiilIjBHCl
í  B I L L A S  A E T E S

EEALEB ÓRDENEB 
limo. Sr.: Concedido por ©i artículo 4 ® 

dei Reglamento api’obavi.o por Real de 
creto de 25 de Agosto da Í911, á ios Maes
tros interines y sustitutos nombrados por 
Autoridad competente con anterioridad 
á i.® da Julio da dicho año, derecho á in 
gresar por concurso en el Magisterio do 
Prim era enseñanza, j  siendo necesario 
conocer y determinar, para las resoluoio- 
nos que en io sucesivo puedan dictarse, 
cuántos son ioB que se hallan asistidos 
del mencionado derecho,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que 
los Massíros y Maestras que se h&llen 
comprendidos en dicho artículo y deseen 
ingresar en la enseñanza por virtud del 
mismo, io manifiesten á ©sa Direecion 
General, por conducto de las Juntas p ro 
vinciales, ea ínstaBcia acompañada da 
hoja de servicios, ©n ©i plazo de cuarenta 
y cinco días, á partir de la publicación 
de esta Real oráan en !a Gaceta ds Ma»
DRID.

L as JiBitas provinciales inform arán 
acerca de ai sa liaiian 6 d,o ciomprendiclos 
en el ^.rtículo referido, y s© entenderá 
que ios que- b.o concurran á este llam a
miento renuncian su derecho á ingresar 
por concurso ©n el Magisterio.

De Rsai ordea ío digo S V. í, par»
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íiu eoB’ocimie'íito y demás afee?,es. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 21 
da Febrero d© 1913.

LOPEZ' MUÑOZ. 
Soilor Director general do Frim em  ensa^ 
, . lianga.

limo. Sr.: S. M. el (q. D. f.) ha te 
nido á bien nombr^ir Profesor num erarlo 
de Trompa del CoriServatcrio de Mü&ioa 
j  Declamaci^fí». á D. Valeriano Bustos 
Martínez, cta v irtud  de oposicidi?, y con 
el 8 ii0 ldo 3c000 pesetas anuales y 500 
m is por rjizon de resiienoia.

De Eeai ordeo. lo ñígo á V. i. para 
nu W iooim iento y efectos. Dio8 g:!3arde 
á Y, í , muehcs años. Mádrid, 25 de Fe  ̂
brr¿ro de 1913,

LOPEZ MUÑOZ., 
Soñor Sub.§60retano de este MÍBistcrio.

limo. Sr,; D© conformidiacl oon la pro
puesta formulada per la Jun ta  para am- 
pMaoióa da estudios é m vestig scienes
cier^íi^sis^

B, M. el Bey (q, I). g.) hs tenido á bien 
Bombr&r Desegf^do dei Gobierno en Jos 
Oongre^og laíe.rnaciónaiea do Educación 
Física f  de .FlBíot?írapia^ que li®<n de cele
brarse, el prlo^ero, en París, ciei 17 al 20 de 
Marzo pro^iimo, y el segundo, en B orlír, 
del 25 sjil SO riel mmmo mes, á D. Josquín 
Dscref y Kuiz, con la «ub?enGión de 850 
pesetss y 520 para vis ja.

De Beal orden lo digo á Y. J. para m  
coiicc7.mie:otoy demás ©feotes. Dios gE^r. 
de á V. L muchos años. Madrid, 28 de 
Febrero do 1913.

LOPEZ MUÑOZ, 
Señor Subsec^rotarlo de es'ia Ministerio.

REALES Or d e n e s
lim o. Br.: En cumplimiento do lo pres

crito en el artículo 33 do la ley d© F erro 
carriles :'«eaimdário:3 y entratégices de 23 
de Febrero do 1912, y oidora ía JuiDta de 
Defení^a Nacional y el Cors^jo de Obras 
Públicas^

S. M. He ? (q. D. g.), de conformidad 
con dichos Cuerpos consultivos j  con í.a 
Dirección General de Obras Publicas, ha 
tenido á bien disponer que se abra un 
concurso de projeetc-s para el íeiTosarrii 
estratégico do Oasfcelloo. da la Plana á 
Chert, por el pkso, de tres meses y con 
arregío á kis condiciones siguientes:

IF  El ancho de ia será el da un 
metro entre bordes in teáores decsrole^.

2.̂ -' Esta línea. enlizf;irá ccn todas las 
qíi0  concurran k puntos sorvidoB por la 
juismsf, OBtendjéndoge por enlace entra 
líneas de diatiato ancho de vía ©I .que 
ambos concurran á nn mueüe comúa que 
facilite loB teiasbordoa

3F Por regla general, Jas pendientes 
no deberán ©xreder de 20 rrijósmiaB, y 
©1 radio de Iss ©urvas no bajará de 120

metros, admitió ücloso excepciones á estas 
reglas úuicamente m  casos mu j  jastiñ- 
cados.

4.^ El peso del carril no será inferior 
á 30 kilogramos por metro lineal, y ©a 
las rampas do gran longitud con incliDa- 
OK-nes de 15 á 20 milésimas sa empleará 
al menos el de 35 kilogramos.

5.® El m aterial de tracción se.flju rl 
en yista del plano y perfil de ia línea, de 
Jas prefícripeione^ rolativas á la tracción 
y compcslción de los trenes y teniendo 
en cuenta, que habrfiu de estar dispuestas 
para que laa recorran tienoB de tropas de 
todas arm as con su m sterial propio, á la 
velocidad comercial ele 25 kilómetros por 
horíi.

6.® El íe rrccan il deberá hallarse do
tado do m ateiial apropiado para o» trans* 
porte de piezas de A rtillería de 6,87 me 
tros de largo en su mayor longitud y de
6,300 kilogramos peso máximo.

7.*̂  Podrá adoptarse en ios proyectos 
Ja tracción eléctrica, demostrando cum 
plidamento que en los casos da qu© sa 
traía es preferible á la tracción p^r va 
por, pero se cuidará d© no rebajar, res
pecto á radio?? de curvas, inolinectonts 
d© ra8t.nt8a y peso de carriles io3 máxl 
mos y mínimos ya indicacií s, á ña  de 
qu© 6B todo caso »ea posib!© era biieufs 
condiciones la tracción por vapor, u tiü  
sando psra ello s! fuese prosfso ol mate 
rial de otros ferroosmJc?.

8.® D s pí'oyst'ctDS so prcsent^iáo. con 
las fnm blidadí s, doeumeritos y detalles 
que presenben Jo'̂  ariículos 26 al 28 del 
Reglamento pjovlsioísal de 12 de Agcf4v> 
de 1912 para la ejecuelóü de ía menoio- 
nada l©y de Ferrooárrilos secundarios y 
©stratégicK s.

9 / ' línea no dv:b3rl pasar á van- 
giiard it de los puiit s íoriiScadcs ni de 
aquellas pos’CÍo.nre que pnr mi sUu&clón 
6 €ondlc?orifí5 c speclait's hayan de ocu 
parse y.coníRtituir rjúcieoa de la ílefensa 
ó piinh s do apoyo del ataque on c£So do 
guerra.

Para el cumplimiento de esta oondi 
clon, el Ministerio de la Guerra facliiía- 
rá á los GDueuísaBtís una nota de los 
priacipa'ea puntos de paso.

10. Ei dueño del proyecto que se 
apruebe tend.rá los derechos que la con* 
ceden la ley y Reglapaenío de Ferroca 
rriles Eeoundaíios y estetégicos.

11. Los proyectos serán firmados por 
facultativos eonípeíentes, con titulo ex
pedido Oü España.

Sa praseñtarán en el Ministerio do ,F0 ' 
monto, y ei plazo do adnrisión de los mis
mos term inará el día 9 de Junio próximo 
venidero.-

12. Queda prohibido para esto ferro- 
oarril el giprovochamiento de carreteraí^ 
ú otra.s vías ordioa'das, permUfóudí'se 
sólo el cruzamiento de mi§maB en Ub 
mej res condictcnes posibles, y única* 
mente en casos muy espe-ciaks y juatifi- 
eados podrán aprovecharse da cít-

rrcteras ea rleterminados pasos ó sitios.
De Real orden lo dig^ á V. I. para su 

oonocirniento y  efectos sJODsiguleBtei?. 
Dios guarde á V. L  muchos años. Ma
drid, 8 de Febrero de 1913.

VILLANUEVA..  ̂
Señor Director general de Obras Pá- 

blioas.

limo. Sr,: En cumplí miento da lo pres
crito en el artículo 33 do la ley de Ferro
carriles secuodariorí y e&traíógloos de 23 
de Febrero de 1912, y oídos la Junta de 
Defensa Nacional y el Consejo de Obras 
Públicas,

S. M. el Réy (q. D, g.), de coufviírmidad 
con dichos Cuerpos comiultiví s y coa la 
Direcíióa Gaiieral de Obras Públicas, ha 
te ñ id ) á bisa d,ieponer se i^bra un con; 
curso de proyeoto^ para él ferrocsridl es- 
tratégiüo de B irbastro á B por ol
plazo de tres mtses, sujetándose á Im  
condiciones glguientes:

1.® El ancho de !a vía será el de un 
metro entre bordes interiores de ca 
rriles.

2.® E da línea enlazará con to las las 
que ooncurí^au á puntos servidos por la 
misma, entendiói í!o :e por enlace entra 
líneas de distinto aacho do vía el que 
anibaa ooncarr&n á iiu muelle cómim que 
facilito los í-í ansbordog.

3.® Por regla general las pen lien tes 
no deberán exceder, de 20 cndésirDa^, y el 
radio do las eurviís no bajará do 120 me
tros, admitiéndose exce liciones á mHn 
reglas única meato en casos m uyju ttifi- 
c&do?,

4.® El peso del osrri! no áerá inferior 
á 30 kUogramos por metro lineal; y en 
las ram pas de gran ionglíu*, con i.ocU- 
nacioaes de 15 á 20 mUésiínas, se.em plea
rá  al menos el de 35 kilogramos.

5.* El m^itcriai da trac^Jóu m  fijará 
en v iita  del plano y perfil de la línerá, de 
las prescripciones roiíitivi'is á la trac dóa 
y composición de lo-¿̂  i t m m y  teníe.(!ii io  
en cuenta que h?ibrá d© estar dispuest i 
para que la recorran treneá do tropas de? 
toda"? Arinfts, co i gii aiaterial propio, á 
la veioi-idad comercial míüiína da 25 k i
lómetros por hora.

6.® • El ferrocarril deberá hallarse do- 
tado de material apropiado para el traus- 
porte de piezas de artiUerí?. do 6,87 me 
tros de k rg o  en su mayor longitud y da
6.300 kilogramos de peso máxia\o.

7.® Podrá adoptarse en los proyectosi 
la tracción elóetrica, demostrando onm* 
piiáamento quo en al caso de que s© Ira 
tffi 63 preferible á la tracción par vapof'; 
pero se cui Jará de no rebasar, raspeoto á 
radio® do curvan inclinadón de rasaivíís 
y paso de carriles, los límites máximos y 
mínimos ya indicados, á fin de que en 
todo caso sea posible en buenas con di- 
cienes la tracción por vapor, u tü te n d o  
para ello, si fuese preciso, el m aíejiai de 
otros ferrocarriles.
. 8.® Los proyectos s© presentarán oen
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as formalidades, documentos y detalles 
que presoriben ios artícElos 26 ai 28 del 

‘Reglamento provisional de 12 de Agosto
da 1912 para la ejamición de la mescio-’ 
nada ley do Fe-rxocartiíes eosuadarlo^'y 
csirstágico^-

9.^ Lti línea no deberá pasar á van* 
guardia do loa puGtos forífñcados ©i d© 
aquellas poBlc?o:ies q ae ’por su situadón 
6 condicionea espodald® hayan do ocu* 
paree y consíííüir nú déos de la defensa 
ó puatos da.apoyo dsi ataque en caso de 
guerra.

Para ios efectos de esta bsse, se nom 
br»rá uoa Comisión mixta de Ingenieros 
civiles y militares por les Ministerios de 
Fomento y G uerrs, i a cual determinará 
iae condioioaes deñmtivaa al efaoluarse 
la confíontaoióís sobre el tcrreiio del f  ro ' 
yecto ó proyectos qua se presenten.

10. Ei dueño del proyecto que se 
ap ru eb e  tendrá ios derechos que le con 
ceden ía Ley y Reglamento de F an o  m- 
rriles secundarios y estratégicos.

11. Los proyectos sarán ñrm ados por 
facuUati\7cs compeíautas con título expe 
dido en Españ:?.

Se presentarán en ei Mirjlsterio de Fo 
mentó, y ©I plazo de admisión de los m is
mos term inará á las doce del día 9 de 
Junio próximo veuidaro.

12. Queda prohibido para este ferro 
carril ei aprovechamifínto de carreteras 
ñ otras ^íae ordinarias, permiüóüdose 
sólo el cruzamiento de las mismas en las 
oondicioaes mejores posibles, y úeioa- 
mante en casos muy esípeciales y jastiñ- 
cades podrán aprovecharse obras de ca 
rreteras en determinados p^sos ó sitios.

De Real orden lo digo á V. I. para so 
conocí miento y efectos consiguientís. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, U  da Frjbroro de 1913.

VILLANÜBVA. 
Señor Director general do Obras Pá-

blicas.

íim o. S r : En cumplimiento dolo pres
crito en ©1 artículo 83 de la lOy de Ferro
carriles secundarios y estratégicos de 23 
do Febrero de 1912, y oídos la Junta de 
Defensa Nacional y el Consejo de Obras 
Públicas,

S. M. ei R e y  (q. D. g.), de conforinidad 
con dichos Cuerpos oositultiYOS y con la 
Direooión General de Obras Pública®, ha 
tenido á bien disponer se abra un con- 
cucso de proyectos para el ferrocarril es
tratégico de Guardiola á Oiot, por el pla
go de cinco meses, sujetándose á las con- 
dieiones siguientes:

1.‘ Ei ancho de la vía será el de un 
metro entre bordes interior es de carriles.

2.’' Esta línea enlazará con todas las 
que concurran á puntos servidos por la 
misma, entendiéndose por enlace entra 
líneas de distinto ancho de vía el q ae 
ambas concurran á un mueiio común que 
facilite los transbordos?

Pof peudieotoR

no deberán exceder de 20 milésimas, y ©I 
radio de las curvas no bajará de 120 me
tros, admitiéndose excepciones á estas
reglas únicamente en casoíj muy jusltñ- 
cadoó*.

4.^ El peso del carril no ssrá inferior 
á 80 kilográmos per metro lineal, y en 
Iss rampas de gvBn longitud, con iaeli- 
nacioiies de 15' á 20 mi^ésim^s, se em plea
rá al menos el de 85 kilogramos.

Ei m aterial de tracdon se ñfará 
en vista del p t e o  y perdí dé la  línea, de 
las preacripe-iones relativas á la tracción 
y c mposicióü da los trenes, y teniendo 
en cuenta q?a8 habrá de estar dispuesta 
para que la recorran trenei de tropas de 
to *as armas con su material propio á !a 
velocidad comercial mínima d© 25 kilo* 
m?ít'ros por hora.

6.® El ferrocarril deberá hallarse do- 
ta lo  de m-iterial apropiado psra el trans
porte de piexas de artillería da 6,87 m e
tros da largo en su raayor longitud y da 
6.800 kUogiTimoB de peso máximo.

7.  ̂ Podrá adoptarse los proyectos 
ia tracción, eléjtrica, demostrando cum 
plidamente que en el caso de que se tra 
ta es preferible i  ía traoción por vapor; 
poro se cuidará de no rebjisar, respecto 
á radios da curvas, inclinación de rasan- 
tea y paso da oarriies, los ifm itas m áxi
mos y míiümos ya indicados, á ñn de 
que en todo caso, sea posible en buenas 
condiciones la tracoién por vapor, utili 
zando para ello, si fuese preciso, ©1 mate» 
ri&l de otros ferrocarriles.

8.^ Los proyectos íie preaonttrán con 
las formalidades, documentos y detídles 
que prescriben los artículos 28 ai 28 d.ír»! 
Raglamonto provisionai de 12 de Agosto 
de 1912 para la ©Jecudón d a la  menclo 
nada ley do Ferrocarriles secundarios y 
esíratógicos.

9.® La línea no deberá pagar á van
guardia de loa pantos fortificados ni de 
aquellas posiotoes que por su situación 
ó Gondioiones especiales hayan de ocu-  ̂
parse y constituir nxioleos de la defensa 
ó puntos de apoyo del ataque ©n caso de 
guerra.

Para los efectos de esta base se nom 
brará una Comisión mixta ti© Ingenieros 
civiles y militares por loa Ministerios de 
Fomento y Guerra, ia cual determ inará 
las con liciones definitivas al efectuarse 
la confrontación sobre el terreno del p ro 
yecto ó proyectos qu^ sa presentsn.

10. Ei dueño del proyecto que so 
apruebe tendrá los derechos que le con* 
ceden ia Ley y Reglamento de Ferroca
rriles secundarios estratégicos,

11. Los proyectos serán firmados por 
facultativos oompateiites con título expe
dido en España.

Se presentarán en el Ministerio de Fo
mento, y el plazo d© admisión de los m is
mos term inará á las doot. del día 9 da 
Agosto próximo venidero,

12. Q ieda prohibido para esta ferro- 
caryil el aproyeobaaiiehto de

ü otras vías ordinarias, permitiéndose 
sólo el cruzamiento de las mismas ©nias 
condiciones mejores posibles y única
m ente en cssoB muy especiale^s y justifi
cados podriB aprovachíxrss obrñB de ca
rreteras en determim^düs pasos ó sitios* 

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos conslguieníes.  ̂
Dios guarde á Y, I. muchos años, Ma
drid, 14 da Febrero de 19IB.

YILLANITETA, ' 
Señor Director general de Obras Fübliv.ísa.

limo. Sr.: Garantizada por los Ayunta
mientos interí'sados en la constriicsió.!r. 
d?J. camino vecinal de Santibáñez á Cuii" 
quilla (Zamora) -a parte que Ies correar- 
ponde, y pc>r el ÁyunttmieEtó de M^iñ\% 
i t  que afecíta ai camino vecinal d© M aá- 
ila de Arzón á hi carretera da Villa casiía  
á Vsgo á León (Zirnora), que figaran  ©u. 
el cuadro D de ia Real orden de 9 de No
viembre último,

S, M. el R e y  (q, D. g.) sa ha servido d is
poner sean segregados del citado cuadrcí 
y continúen, por tanto, m  el sitio qu#  
figuraban en el cuadro 2 do la Real ordeis^ 
de 28 de Oaíubre de 1911.

Lo que de Real orden comunico á V  ̂ í ,  
para m  oonocimiento y demás ©f 
Dios gus^i de á V, .L muchos añoi,
23 de Febrero a© 1913.

limo. Sr. Director general Doras P ú 
blicas.

O üM íiiii í

CONSEJO p ,í:m o  de  guerra y

Ro’kclóri de 3a  ̂ pensiones declaradas 
por ©SÍ0  Consejo Supremo durante la sa- 
guada, quincena dei mea do Febrero, que 
con arreglo al ¡artículo adicional de* la 
ley da 22 de Julio de 1891, deben pubii- 
cmrse en la G a c e t a  d e  M a d r i d :
D. Pablo Gonzalo Estébanes j  hermausfj, 

638,75 pesetas.
D.® Emma üüoa y Gamillo, 600.

Julita Resfrio L̂ r©??a y Rt êai, l,125v
AntoÜna Valentina H erreros Baiio- 

ehÓD, conocidiñ por Valentina, 47(X 
D. Enrique Alvarez Hürvás. 1.125.
D.® Ana Francisca Balenoiaga Linaeio- 

soro, 1.125.
Joífquina Castro Martínez, 470.
Arsenia Modesta Silva Inclán  y her

mano, 1.725.
Juana María Bascarán Ech.anove. 

L 650 pesetas.
María de la A^nndón Brescsa Tabla

res y hermana, L250.
Josefa Montea Neira, 470.
Felisa Ozores Frsido, 2.250.

'■M^ría d d  Prado Sánohax Garcm v 
hormona, 400.

Josefa Nioomades Sánchez Moreno
1.650 pesí^tas. *

Clotilde Salas González, 1.250.
Matía Dolores F ilar Ferrer Machu

ca, 625.
Juliana Baraibar é Iroz, 1.125.
M^.rfa Barceló Moreno, 415.
Pilar Lourido Gómez, 625.
'Petra Paula I n é s  F^rc2; iSmUM, 

li250 paaetaa.
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D/'^Eaosmacióii López Maríío, 400.
d»3l Amparo Palados Domin» 

go, 1.125.
Ereiíia Oabezas Alm8gro¿ 470.
María del Oo'osuelo Peralta ArJonaj 

3.750 pesetas,
EBriqoeta Cano Osores, 1A25. 
JoBtiiia López Ferdises, 1.250.
Luisa Picaro Portillo, 1.12o.
Veotora Giizmái]! j  García, 1 650. 

Midrid, 28 de F«?brero de 1913.-=E1 
Gerseral Becretarioj Madarisga.

ÜNISTERíO DE LA GÜBERi\lACIÓM

B lre e e lé E ^  ^© m ofuI íla
E.Ü cumplimiento de io dispuesto en ía 

Reai orden da 5 de Febrero prósirno pa
sado, reiaílvs á la provis-tlón por conous'- 
80, mediante examen, de seis plazas áe 
Escribienteg Mecanógrafo^, creadas en 
esta Dirección General por la L e j de 30 
de Diciembre ültimo, he í8BÍdo á bien 
nom brar para jnzgar les ejercióles de as
pirantes a íi mi lides á dicho concurso el 
sigoieníe TdbuBal:

Como Prendenta D. Garlos Blanco Pé
rez, ÍDSpecíor de Segnriáad de esta pr¿> 
vinci'a, y como Vocales D. Ignacio Martí" 
nez do C?íii3pes, Secretario de ía luJípao* 
Oióii General del Cuerpo de Vigllsnefa 
de la pro'/inoia de B^rceloBa, agregado á 
esta Dirección, y á D. Guillermo Gobon 
y  García Prieto, Oo-bisarlo ele i Cuerpo de 
VigilaDcia (16 provincia, que actuará 
como Secretario.

Lo3 exlamBir? se celebrarán e n  la Es* 
cuela de Policía de eeta Corte (Puerta 
Oerrada, níuneio 5), ei día 14 ciei actual, 
á D'S diez da la iijailaDa.
^ Madrid, 1 ° de Marzo do 191S— E1 Di
rector general, Kamón Mendez Al anís.

Eelamónpor ováen presmtaG-icm (h inS'  ̂
imicios de los smores Â p-̂ rm-- á las 
plam s de Escribúnies ♦ Mecm^ógrafos 
qtm se r e f i e r e  ti antirior tmÚ7¿cio, qm  
Jif^n sido admitidos al c(mcurso por ha- 
éer presentado completa la docummia- 
mén txiiiAda. ■,

1. D. Ldío Hortelano Mcre'i o de Giíorra, 
Mad»id.

f 2. Jo lio IDorgsg MñchiTcs?, ídem.
,3. Luis Sá¿'rchez DouiLc-gurz, Sala-

m i r  cío
4. Arturo Martín Vícerit, Madrid.
5. Amfoic&io Sbi3Z Sánchez, ídem.
6. José A v i l ñ  Eí'liarri, Idem.

Felipe MiJZt Moro, íd ao .
8. Tomás García (JoiiEiiegrs Yorgsra,

ídeB5,
9. Bernardo Marín Fér.'z í ’Jcw.

10/ MíiximAi Rfimírez AogM, íden).
11. Jo^é María de S ll¿  y Mordí,

■ í cirro.
12i Rgmón Reyes Sánchez, ídem.
13. Ríifaei. Lope z Gaganova, íd/,2r .
14. lyauuei de Eugenio y de la Torre,

ílcrn.
15. McdAtío íloj c£! CacTae, ídem.

16.
17.
18.
19.
20,
21.
22 .

23.
24.
25.
26.
27.
28.

29.
30.

31.

32.
33.
34. 
85.

37.

38.
39.

40.

41o
42.

43.
44.
45.
46.
47.
48. 
40.
50.
51.
52.

53.

54.
55.
56.
57.

58.
59.
60. 
61. 
62. 
63. 
6L
65,
66.
67.
68. 
69. 
70
71.
72.
73.
74.

D. Angel Fernández y Martínez, ídem. 
Manuel García Eocins'^s, ídem, 
José Hernández; Horiif, ídem. ■ 
Jeróniíceo López Batanero, ídem. 
Valentía Díaz Córrale]o y F ernán

dez, ídem,
Oonstantlao U del Alonso, ídem. 
Octavio Navarrete y Navarrete, 

ídem.
Agustm Callejo y Torljs, ídem. 
Carlos Orlando y Zorrilla, ídem. 
José Campos Turmo, Avila.
Tadeo FIsza González, Madrid. 
Manuel ViUar Roidán, Siiaooes, 
Manuel Biaría Kovira y Burgada, 

Madrid.
Lui^, Uria y Clemente, ídem. • 
Luis de G-U'^aízabal y Flores-Es

trada, íd^m.
Joeqi-?ín .Cernoda y Colodrero, 

idom,
Ezcqiiiei Süncn DoBciiogo, ídem. 
Baivador de Castro j  Loia, í-iem. 
Miguel Monter Baíst&msrfi^ ídem. 
Gervasio Eduardo Doblado y Lo- 

pef, ídem.
AGsente Mosegiier P>3nedito, Va 

loo da.
Cándido Ms,iía Oambón Eien^,

Jocó Píire.(Ses EIiss?alt, Mgidrid. 
RaAíAóa d© ias Dobias Jiménez, 

ídem.
Romualdo Moníojo y Méndez de 

San JnUárí, ídem 
R/fael Cortes Cordero, ídom. 
FerBaisdo ChamoiTO y Peñalva, 

ídem.
Andrés López Seville, ídem.
Augoi Ticírvieso Rüíz, idea?.
Alt ge] Montes Ssotos^ ídeoi- 
Vicesle Dalmáü Montesinos, ídem. 
M^oauoi Dnrds y Estrada, ídem. 
Cristóbal Colón Chiuchiba, í .ie s5. 
Jesú? de Aldecc a y Veía; ídem. 
Antor-io G^rgaílo |  Sánchez,ídem, 
Daniel AgueAfn Pérez, ídem. 
Isidoro Viciorio Sacristán do San 

Gil, ídem..
Edgardo Domínguez^ R odngiuz 

Icfanto, íiorn.
Miinuei MoHhja Ambite, ídem. 
ArrtoBio G ntcs Bítntis.go, íiiem. 
Márisiió M''<ecó Mateo, íi.e4?i!. 
M an u a l FeroándíZ CcntreraF, 

ídem.
Jo ? é B i íí s C § m  icero Co ■ i o c s ,! d em. 
Jgima Gómez Garcís, í.íoiíIí. 
Tomás Villar y ídem.
José Be na vi des Alcudia, Idem.

' 'Angel Alvjsrez de Iss Hora?, íicm . 
Luis Oovan tes E? mog, í lem. 
GregoHe? Vahe Babia, ídem.
A> i Kñ-ez é ijóB, ídem.
?J:r U' I Martínez, íiem .
Ju 'in  López do Eloia, Idem.
Eladio Iglesh;s E&mírez, Idem. 
Antcriio de Ben. y García, ide.ni. 
E ifaela Gómez y Gar. ís, ífioiif.

D. José Jimónez Castro, ídem.
D.® Ecriqneti^ Sem i y Valls, ídem,
D. Gonzalo Barba y H©rnáo(kz,iiero, 

Vicanto L aniva Navarro, ídem.

75 D, Carlos Sierra d© ía Ceu, ídem.
76. Pedro Rodrigo y Vela, ídem.
77. Fortunato Toni Euiz, U.froz.
78. Luis Lam&ta y Tasteís, Madrid.
79. Yicent© Lastanao y Arregui, ídem.
80. Francisco Gs^rcia Muñoz, ídem.
81. Bsbsstián Sotom sjor G iisp e rt,

ídem.
82. Zacarías F e r n á n d e z  T e je  do ,

C uenca..
83. Adrián Ibarra García, Madrid.
84. Salvador Biázquez Solignac, ídomr
85. Víctor G irauta Linares, ídem.
86. José Aguado Colmenares, ídem.
87. Jesús González Hernánd©j ídem.
88. Feliciano Conde y Salgado, ídem.
89. Pedro Fernández González, ídem. 

El Director general, Ramón Méndez
Alanís. '

MINISTERIO DE íMSTRUCCiÓPí PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

l i c a i  IS sisa íio l^ .
Lista ultimada do los señorea Acsdó 

miüos da BÚmero que tienen derecho á 
tornar parte en la elecMóa de ub, S?nadr-r, 
con arreglo ni arücuio'20 de la Oonstiíu 
cioo y al iT ñe U ley Electoral d© 8 da 
Febrero d© 1877: 

fíxcmo. Br. O. Alejandro Pids! y Mon. 
Excme. Sr. D. Enrique da Saavsdra y 

de Cueíc, Duque de R?va3.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, 

Conde el© Casa‘Valencia.
Excm.0. Sr. D. Marisaoo Catailna, 
Excmo. Sr. D. Francisco Andrés Com- 

mfloráíi.
Exemo. Sr. D. Francisco Fernández y 

GobzIU'Z.
Excxno. Sr. D. José Echeg^rar,
Exorno, Br. D. Luis PiJal, Marqués do

PiíiaL
íi-íDc. Sr. D. Eogenfo S ílléh  Marqués áe 

G^ron2,
Exorno. Sr. D. Clprístino Muñoz y Man

zano', Conde de lia Viñazs-,
Excrno. Sr. D. Btiníto Pérez Galdós. 
Excmo. Sr. D. Daniel de Coináz^ir.
Sr. D. Emilio Gotsreio y Morí.
Sr. D. Jaeií.to O '-'Uvlo Picón.
Exorno. Sr. D. Jai-n Antonio Caves*

tSIVf.
Excmo. Br. D. Joeé O. teg.’i Munillsí.
Bf. D, Rí^roón Menéndez P.-daL 
Ex'rm.o. Sr. D. Antonio Mí-ura.
.Exeniü. Sr. D. E itiardo de HteojoB». 
Excmo. Sr. D. Francisco Rodrigues

Excmo, Br. D. Jcf-é Rodríguez Carra- 
cido.

Edo. P. La^B Güloma.
Sr. D. JoT:é Alemaey y Bolefer.
Ex eme. Sr. D. Fr&noiaeo Codera y

Z^ídín.
Exemo. Sr. D. LeopcMo y Massp. 
Excmo. Sr. D, Andrés^ M eüaio y, Fer

nández.
Se O. Jidláo Ribera y Tarragó.
Madrid, 1 ° d̂  ̂ Marzo de 1913.=El Di

rector general, Alejandro Fia-ái y Mom

MADRID.—E st Tip. Sucesores de RisTideneyra”.—Paseo de San Vicente, uüm. 20.


